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Veintiuno (21) de noviembre de dos mil trece (2013) 

Auto de sustanciación No. 2496 

 

 

Medio de control Reparación directa   

Demandante Olga Cecilia Pérez Henao y otros   

Demandado  Municipio de Medellín y otros  

Radicado  05001 33 33 025 2012 00142 00 

Asunto  Inadmite llamamiento y decide sobre 
reconocimiento de personería abogados  

 

 

Se INADMITE el llamamiento en garantía solicitado por el Banco Pichincha S.A, 

en contra del señor Oney de Jesús Palacio Bermúdez, al tenor de lo previsto en 

el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y se concede el término de diez (10) días, contados a partir del 

siguiente al de la notificación  por estados del presente auto, para que, so pena de 

rechazo, la parte llamante allegue: 

 

1.- Una (01) copia del llamamiento en garantía y la demanda con sus 

respectivos anexos, a fin de surtir la notificación y el traslado al llamado en 

garantía, conforme a los artículos 56 del C.P.C y los artículos 166 y 200 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

2.- Aportar copia del memorial con el cual se dé cumplimiento a los requisitos, 

para el traslado correspondiente.  

 

Sobre el reconocimiento de personerías: 

 

Reconoce personería al doctor Julio César Yepes Restrepo para representar a 

Seguros Colpatria S.A conforme el poder obrante a folios 385 al 388; al doctor 

Amado de J. Ramírez Mejía para representar a Conducciones Palenque 

Robledal conforme al poder obrante a folios 437 al 441; al doctor Jhon Edwar 

Arroyave Londoño para representar al Banco Pichincha S.A conforme al poder 

obrante a folios 584 al 601; al doctor Mauricio Raúl Gómez Hernández en 

representación del señor Jhon Dairo Aristizabal Bohórquez conforme al poder 

obrante a folio 628.  

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
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No se reconoce personería al doctor  Luis Fernando Neira Restrepo, toda vez 

que con el poder otorgado no se anexa acta de posesión o el documento que 

acredite la calidad de Representante legal que aduce el otorgante, conforme lo 

dispone el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En consecuencia se requiere al doctor Luis Fernando Neira Restrepo, a fin de 

que aporte el documento que acredite la calidad y capacidad de otorgar poder 

al señor Aníbal Gaviria Correa o a quien haga sus veces. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ MYRIAM SÁNCHEZ ARBOLEDA  

JUEZ 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE  
MEDELLIN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 
Medellín, 22 de noviembre de 2013 Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

_______________________________ 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
  


